
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00014-00 

 

La revisión del certificado de matrícula inmobiliaria No. 50C-9838, 

permite establecer que se cometió un error en la inscripción de la 

medida de embargo, cuyo registro consta en la anotación No. 21, 

toda vez que en la misma se inscribió que el oficio que comunicó la 

medida correspondía al JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.,  por lo que el Juzgado 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Centro con el fin de que corrija la 

anotación No. 21 del certificado de matrícula No. 50C-9838, en el 

sentido de indicar de manera correcta la autoridad judicial, esto es, 

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.. 

 

SEGUNDO: Una vez subsanado el defecto en cita, se resolverá sobre 

el secuestro del inmueble objeto de garantía real. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
36, hoy 6 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


